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Sra.

Loreto Hernández Navla

F scal Instructora erintendencia del Medio Ambiente

MAT: Presenta informe sobre medidas sollcitadas en marco del proceso D-019-2018

REF: Res N'784 de la Superintendencia del Medio Ambiente

De mí consideración
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La misma resolución Indica que "/a empresa deberá efectuar /a fnsfa/ac/ón de cámaras de

seguridad entregando un acceso en línea a la Superintendencia para realizar un seguimiento a
tiempo real de lo que se observe en las cámaras...

La entrega de las grabaciones indicadas deberá realizarse a partir de 15 días hábiles contados
desde la notificación de la resolución que decreto la renovación de las medidas"

La empresa ha podido dar oportuno cumplimiento al requerimiento de instalar cámaras en la
planta ya que de antemano contaba con dichos equipos dispuestos al interior de la planta
cubriendo los equipos chancadores, debiendo únicamente instalar una cámara adicional para
captar el sector del pozo rastrero, tal como se ha requerido.

Conforme lo anterior, y para los efectos de dar cumplimiento a lo ordenado por vuestra
Institución, a través de la presente hago entrega, dentro de plazo, de un archivo pendrive que da
cuenta de los registros de las cámaras existentes en la planta en las últimas semanas, así como
también un manual de ingreso al servida online de revisión, que da cuenta de la detención de las
actividades extractívas de la faena Áridas Cachapoal.

SQblqruevo monitoreo de brota acuática

La Resolución N' 784 establece en su parte resolutiva primera literal bl que la empresa deberá
"realizar un monitoreo de brota acuática incorporando metodologlas adecuadas para el monitoreo
de crustáceos en e/ r/o'. Contínua la resolución indicando que "este monitoreo deberá realizarse
dentro de los 15 días hábiles contados desde la notificación de la presente resolución".

Para los efectos de dar cumplimiento a lo ordenado por vuestra institución, a través de la presente
hago entrega, dentro de plazo, del informe de brota acuática solicitado, elaborado por la empresa
especializada en la materia ATM SpA.

Por último, la Resolución ya señalada dispone en su parte resolutiva primera literal f) que la
empresa deberá "remitir los registros de volumen de material de áridas vendido o entregados Q
terceras, incluyendo al menos desde enero de 2018 en adelante según corresponda, en formato
Excel. Esta acción debe ser cumplida mediante la presentación de un reporte, que debe ser
ingresado ante la SMA en el plazo de clnco días hábiles antes de la expiración de la MUT".
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En conclusión, sírvase esta Superíntendencia tener por recibido los siguientes documentos:

Archivo digital (pendrive) que da cuenta de los registros de las cámaras existen'--
respecto de la detención de las actividades extractivas de la faena. --- ''w'''c'

Manual de ingreso al servicio online de grabación de las cámaras
Informe de monitoreo de brota acuática.

Reporte con registro de volumen de material de áridas vendido o entregados a terceros.

Saluda atentamente a usted.
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